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HSTRAtlíN I

GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería
Htt|fene y Sanirfíiít Veterinaria

CIRCULAR

Habiendose presentado la epizootia de 
peste porcina africana en el ganado de 
la especie porcina, existente en el térmi
no municipal de Valladolid, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura del Servi
cio Provincial de Ganadería, y en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 134, 
capítulo XII, título II del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 
25 de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales enfermos se encuentraban 
en la Granja de là Agrupación de Sanidad 
Militar número 7, «La Flecha»; señalán
dose como zona infecta, la referida granja, 
y como zona sospechosa, el término muni
cipal de Valladolid.

Las medidas adoptadas son: sacrificio 
del ganado integrante del efectivo porcino, 
limpieza y desinfección de porquerizas y 
patios, habiendo sido marcados los gana
dos enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el capítulo XLII del 
Reglamento de Epizootias vigente.

Valladolid, 28 de agosto de 1964.—El 
gobernador civil interino, Emiliano Berzo
sa Recio.

2.860

Delegación Provincial de ntos 
y Transportes

Aceites de oru|o de aceituna retinado

CIRCULAR 12-64

Como continuación y aclaración a la 
Circular de esta Delegación Provincial 
número 11-64, publicada en la prensa local 
el día 2 y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 197 de 1 de los corrien
tes, se hace saber qué los aceites de orujo 
de aceituna refinados, de producción na
cional, se igualan a efectos de abasteci
mientos a los de soja refinados y otras 
semillas, siendo el precio máximo de venta 
al público el de 22 pesetas litro envasado, 
envase aparte a devolver.

Asimismo se aclara que queda permi
tida la mezcla del aceite de orujo refinado 
con el de semillas.

Lo que se publica para general conoci
miento.

Valladolid, 5 de septiembre de 1964.— 
EI gobernador civil-delegado provincial.

•2.964

MSTRAtlÜN .

BENAFARCES

La ordenanza fiscal modificada sobre 
tránsito de animales, para regir a partir 
de 1965, se expone al público, en la Secre
taría municipal, por quince días.

Benafarces, 27 de agosto de 1964. —El 
alcalde, Santos Rico Marbán.

2.885-2.167

. BENAFARCES .

La ordenanza fiscal sobre desagüe de 
canalones, modificada para regir el 1 de 
enero de 1965, se expone al público, por 
quince días.

Benafarces, 27 de agosto de 1964.—El 
alcalde, Santos Rico Marbán.

2.886-2.16S

BENAFARCES

El expediente número 1 de habilitación 
y suplemento de créditos al presupuesto 
ordinario de 1964, se expone al público, 
en la Secretaría, por espacio de quince 
días.

Benafarces, 27 de agosto de 1964, —El 
alcalde, Santos Rico Marbán.

2.887-2.169

POBLADURA DE SOTIEDRA

Modificada la ordenanza fiscal sobre 
sesagüe de canalones para regír a partir 
de l de enero de 1965, queda de manifies
to al público, en la Secretaría, por espacio 
de quince días.

Pobladura de Sotiedra, 29 de agosto 
de 1964—El alcalde, Benigno Carbajosa.

2.882—2.170

POBLADURA DE SOTIEDRA

La ordenanza fiscal modificada sobre 
tránsito de ganados para regir a partir de 
1965, queda de manifiesto al público, por 
espacio de quince días.

Pobladura de Sotiedra, 29 de agosto 
de 1964.—El alcalde. Benigno Carbajosa, 

2.883-2.171
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POBLADURA DE SOTIEDRA
El expediente número 2 sobre habilita

ción y suplemento de créditos al presu
puesto ordinario vigente, se expone al 
público, en la Secretaría, por quince días.

Pobladura de Sotiedra, 29 de agosto 
de 1964.—El alcalde. Benigno Carbajosa.

2.884-2.172

PORTILLO
De conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 19 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, a las horas que a continuación se 
dirán, del siguiente día hábil en que se 
cumplan diez, también hábiles, contados 
desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el <Boletín Oficial» de 
esta provincia, tendrán lugar en estas 
Casas Consistoriales las subastas que 
se dicen a continuación, para el aprove
chamiento de ramajes en los montes de 
estos propios y Comunidad de Villa y 
Tierra.

A Ias diez horas, la de 4.870 cargas 
equivalentes a 1.168,800 metros cúbicos, 
en el monte <Tamarizo Nuevo», bajo el 
tipo de tasación de 17.045 pesetas.

A las diez y quince horas, la de 6.910 
cargas equivalentes a 1.658,400 metros 
cúbicos, en el monte «Corbejón y Que
mados», bajo el tipo de tasación de 
20.730 pesetas.

A las diez y treinta horas, la de 3.798 
cargas equivalentes a 607 metros cúbi
cos, en el monte «Arenas» (D-lV-16), ta
sación 26.101 pesetas.

A las once horas, la de 7.020 cargas 
equivalentes a 1.123 metros cúbicos, en 
el monte «Arenas», tasación 49.131 pe
setas.

A las once y treinta horas, la de 2.960 
cargas equivalentes a 474 metros cúbi
cos, en el monte «Arenas», Tramo IV- 
Tranzón 13 C. B., tasación 19.908 pe
setas.

A las doce horas, la de 3.420 cargas 
equivalentes a 547 metros cúbicos, en el 
monte «Llano de San Marugán», tasa
ción 24.068 pesetas.

A las doce y treinta horas, la de 6,360 
cargas equivalentes a 1.018 metros cúbi
cos, en el monte «Llano de San Maru
gán», tasación 38.175 pesetas.

COMUNIDAD
A las trece horas, la de 4.030 cargas 

equivalentes a 645 metros cúbicos, en el 
monte «Marinas de Arriba», tasaefón 
24.123 pesetas.

A Ias trece y quince horas, la de 5.065 
cargas equivalentes a 810 metros cúbi
cos, en el monte «Marinas 21», tasación 
50.375 pesetas.

A las trece y treinta horas, la de 4.117 
cargas equivalentes a 659 metros cúbi
cos, en el monte «Llanillos Parrilla», ta
sación 24.385 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por me
dio de pliegos cerrados, siendo preciso 
consignar el 3 por 100 de la tasación 
para poder tomar parte en la subasta.

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio y concluirá el último 
día hábil anterior al de la apertura de 
pliegos y hora de las trece.

Los pliegos de condiciones y presu
puestos de indemnizaciones, se hallan 
de manifiesto a disposición del público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los días y horas hábiles de 
oficina.

Portillo, 31 de agosto de 1964.—El al
calde, A. Sanz.

2.892—2.173

HiiiiiinssmE JoniciA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VA]uDAI>OLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magistra- 
' do-juez de instrucción del distrito nú

mero uno de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita pieza de responsabilidad civil di
manante del sumario 412-63, por impru
dencia, contra Argimiro de la Fuente Gon
zález, para la exacción por la vía de 
apremio del importe de la tasación de 
costas, y en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes embargados a dicho pro
cesado, que son los siguientes:

Una motocicleta marca Vespa matricula 
VA 20.789, tasada pericialmente en cator
ce mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® La subasta tendrá lugar el día die
cinueve del próximo septiembre a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

2 .® Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previamen
te en la mesa dél Juzgado o establecimien
to público destinado ai efecto el diez por 
ciento del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no se admitirá postura alguna, no 
admitiéndose tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
asación.

3 .® La motocicleta embargada se en

cuentra depositada en el Ayuntamiento 
de Quintanilla de Arriba.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
agosto de mil novecientos sesenta y cua
tro.—José María Alvarez Terrón.—El se
cretario (ilegible).

2.839-2.174

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar González, - 

magistrado, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número 200 de 1964, y del que se hará 
mérito, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a diez y nueve de agosto de mil no
vecientos sesenta y cuatro. El ilustrí
simo señor don José María Álvarez 
Terrón, accidental, magistrado, juez de 
primera instancia número dos de esta 
ciudad y su partido; habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos en
tre partes, de la una, como demandante, 
don Gabriel Pinilla Tabarés, mayor de 
edad, casadoy vecino de El Borje, repre
sentado por el procurador don Felipe 
Alonso Delgado, y dirigido por el letra
do don Ramón Gallego Samaniego, y de 
la otra, como demandado, don Julián 
Primo San José, mayor de edad, casado 
y vecino de San Cebrián de Mazote, 
éste, por su incomparecencia, en situa
ción de rebeldía, sobre pago de cantida
des; y

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado don Julián 
Primo San José, y con ello completo 
pago al actor de la cantidad de cincuenta 
mil pesetas de principal y ciento setenta 
y nueve pesetas con cincuenta céntimos 
de gastos de protesto y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando a 
reterido demandado al total pago de las 
costas del procedimiento. Nolifíquesele 
esta sentencia publicándose su encabe
zamiento y parte dispositiva en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a menos que 
se solicite su notificación personal den
tro de tercero día. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José María Alvarez.—Rubricado.

y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebelde, ex
pido el presente.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—Rafael Gómez Escolar Gonzá
lez.—El secretario, Angel Mingo.

2.898-2.175
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